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ORDEN DE COMPRA No. 139431 

CONTRATISTA: MOTO MUNDIAL 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATISTA: 

79204832-5 

REPRESENTANTE LEGAL: OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE 
LEGAL: 

Cedula de ciudadanía N° 79.204.832 

SUPERVISOR: GLORIA INÉS ARIAS RENDÓN 

CARGO-DEPENDENCIA SUPERVISOR Profesional Especializado Grado 16 - 
Subdirección de Gestión Administrativa 

 
El día veintiséis (26) del mes de diciembre de 2024, se reunieron: GLORIA INÉS ARIAS RENDÓN 
Supervisora de la Orden de compra referida y OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ Representante Legal 
de MOTO MUNDIAL en calidad de Contratista, con el fin de suscribir la presente acta, teniendo en cuenta 
que a la fecha la orden de compra se encuentra suscrita y cuenta con: 
 
Registro presupuestal          2129724– VF 1624       

 
Garantías de fecha              2024-12-18 
 

 
 
Que a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del presente año se generó la Orden de Compra, cuyo 
objeto es “PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 
SUMINISTRO DE REPUESTOS ORIGINALES U HOMOLOGADOS PARA LOS VEHÍCULOS DEL PARQUE 
AUTOMOTOR QUE SON DE PROPIEDAD O ESTEN AL SERVICIO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL“ por valor de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE ($14.329.400,00) y por el periodo comprendido desde la suscripción del acta de inicio al 30 
de Noviembre de 2025. 
 
Para todos los efectos se tendrá como fecha de inicio la de suscripción del presente documento, el cual debe 
formalizarse en la plataforma de la tienda virtual del estado colombiano- TVEC. 
 
En constancia de lo anterior se firman la presente Acta por los que en ella intervinieron,  
 
 
 
 
 
 
Firma                                                                                     Firma 
 
Nombre: GLORIA INÉS ARIAS RENDÓN                          Nombre: OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ        
SUPERVISOR                                 CONTRATISTA 


